
INFORME DEL COMISARIO. 

Guayaquil, fubrero 8 de 2014 

Señores 
JUNTA DB ACCIONISTAS DE LA COMPAÍA 
ALKIMIUSSA. 

De conformidad com lo Eispuesto en l art. 279 dela Luy de Compañías y la Resolución 
No, 924310014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compoñias de! 
Ecuador, referente alos obligaciones de los comisarios, en mi calidad de comisario de 
ALKIMIUS S.A,, presento a ustudes rá informe y mi opinión sobre la razonabilidad y 
suficiencia de la información presentado a ussedes po: la Administración, en relación a 
la situación financiera y resultados de las cperaciones de la Compañía por el año 
tocmisado al 31 de diciembre de 2013, 

Responsabilidad de la Administración dela compañía por los Estados Financieros 
La preparación y presentación delos estados financieros de conformidad con Nor 
Ioteroscionales de informeción Financiera, es responsollidac de los Admirustradores 

de la Compañia así como, el diseño, la implementación y mantenimiento de controles 
internos relevantes para a preparación y presentación de tales estados finencioros. 

  

Responsabilidad del Comisario 
Mi responsabilidad as expresar una opinión sobre los estados financieros de la 
Compa, basada an la revisión efectuada y sobre ol cumplisiento por parte de la 
Acminisración, de les monas legales, statutarins y reglamentarias; así como, las 
Resoluciones de la Junta General de Accionistas y de las =ecomendaciones y 
cctorizaciones del Directorio. 

  

  

Lista revisión fuo efectuada siguiendo los linesmnientos de las Normas Insermacionales 
le Auditorio, incluyendo an consecuencias pruebas solectivas elos registros contables 
y evidencia que soporta los livportes y revelaciones: incluidos en los estados 
ficuncieros, adecuzda aplicación de las Normas Intorocionaies «e Información 
Financiera, evaluación de contro] intemo de la Compuñí y otras procedimientos de 

revisión considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias. 
Para este propósito se ha abrenido de parte de los adeninistradores, información de las 
operaciones, registros contes y documentación sustentatoria de las transucciones 
zovisadas sobre basas selutivas, Adicionalmente lo revisado el Estado de Situación 
Financiera a5 31 de diciembre de 2013 y el comespondlente Estado de Resultados 
Integral por el año terminado en eso fecha, así como, las Acias de la Junta General de 
Accionistas y de Directorio, Considera que los sesullados de la revisión proveen 
informoción necesaria para expresar nuestra opinión,



 


